
Núm. 75 Pág.
22-4-2025 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vilamarxant

2025/04241 Anuncio del Ayuntamiento de Vilamarxant sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a ayudas a personas físicas para paliar la
situación de necesidad producida por la dana del pasado 29 de
octubre en el municipio. Identificador BDNS: 826137.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826137.

Primero. Beneficiarios:

Las personas físicas que residan legal y efectivamente, bajo cualquier título
jurídico, en viviendas de tipo unifamiliar o plurifamiliar situadas en planta baja,
siempre que dichas viviendas, junto con su mobiliario, enseres y electrodomésticos,
hayan resultado gravemente afectadas por la DANA. Las viviendas deberán estar
ubicadas dentro del término municipal de Vilamarxant y deberá constar de informe
pericial contratado y presentado al ayuntamiento.

Las personas físicas propietarias de inmuebles que no sean su vivienda
habitual, y en los que no se desarrolle ninguna actividad económica. Entre estos
inmuebles, se incluyen viviendas situadas en planta baja donde no se resida de
manera efectiva, almacenes, bajos u otros similares, siempre que hayan sufrido
daños ocasionados por la DANA. Los inmuebles deberán estar ubicados dentro del
término municipal de Vilamarxant y deberá constar de informe pericial contratado y
presentado al ayuntamiento.

Segundo. Finalidad:

Las ayudas irán destinadas:

- Daños que afecten a la estructura de la vivienda.
- Daños que no afecten a la estructura de la vivienda.
- Destrucción o daños en los enseres domésticos de primera necesidad.
- Daños en elementos comunes de uso general de una Comunidad de

Propietarios en régimen de propiedad horizontal.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vilamarxant.
(BOP núm. 248, de 29 de diciembre de 2017). 

Plan Estratégico de Subvenciones (Prorrogado) del Ayuntamiento de
Vilamarxant del ejercicio 2024.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
04

24
1

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826137
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Normas de la convocatoria: http://www.vilamarxant.sede.dival.es.

Cuarto. Financiación:

La cuantía máxima asignado para la financiación de estas ayudas es de
184.354,44 euros, las cuales se imputarán a la siguiente aplicación presupuestaria:

• 16.231.780.00 Atención social inmediata (Sub. gastos de inversión)

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia.

Vilamarxant, 9 de abril de 2025.—El alcalde, Héctor Troyano Navarro.
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